


e

2024, dando así por cerrado el mes de mayo 2024.

2) Los incrementos serán abonados dentro de las 72 horas hábiles de conocido el

índice y se liquidara junto con la liquidación de junio 2024.

PRIMERA:

CABAL COOPERATIVA LIMITADA abonará un incremento salarial para todas y

todos los trabajadores bancarios teniendo como base las remuneraciones mensuales

brutas, normales, habituales y totales, remunerativas y no remunerativas, incluyendo

los adicionales convencionales y no convencionales, aplicable de la siguiente manera:

1) Conocido el índice de precios al consumidor (IPC) del INDEC correspondiente al

mes de mayo 2024, se abonara un incremento salarial para el mes de mayo

consistente en la diferencia que surja entre la inflación acumulada entre los meses

de enero 2024 a mayo 2024 inclusive, tomando como referencia los salarios de

diciembre 2023, y los incrementos ya otorgados en 2024 vigentes al mes de abril de

Aires; la Sra. Inés COSTA RACEDO, Pro Secretaria de Acción Gremial Secc. Bs As.;

con el patrocinio letrado del Dr. Alejo Miguel, por la parte trabajadora; y en

representación de CABAL COOPERATIVA LIMITADA, el Señor Salerno Gustavo, con

domicilio constituido en Lavalle N° 341, de la Ciudad de Buenos Aires, por la parte

empresaria; convienen en celebrar el presente acuerdo de conformidad a las cláusulas

que a continuación se detallan:

En el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75 у сomo continuación de la

paritaria correspondiente al año 2024, las partes acuerdan con vigencia para el mes de

mayo de 2024 lo siguiente:

En la ciudad autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de junio de 2024, entre

la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), con

domicilio en Sarmiento 341 de la Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto

por el Sr. Sergio PALAZZO, Secretario General; el Sr. Carlos IRRERA, Secretario

General Adjunto; el Sr. Gustavo DIAZ, Secretario de Acción Gremial; el Sr. Claudio

BUSTELO, Secretario de Prensa; la Sra. Alejandra ESTOUP, Secretaria General de la

Secc. Buenos Aires; el Sr. Diego BENITO, Secretario de Acción Gremial Secc. Buenos





Los anexos 1, II, III corresponden al mes de Abril 2024 con las actualizaciones

correspondientes.

PARTE EMPRESARIA PARTE SINDICAL

y ito

Alepidete

Las partes se comprometen a continuar la negociación, en la segunda quincena del

mes de junio de 2024.

CUARTА:

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula CUARTA del acuerdo suscripto el

pasado 26.12.23.

QUINTA:

Las partes solicitan a la autoridad de aplicación la correspondiente homologación del

presente acuerdo salarial, y acompañaran las planillas con el desarrollo salarial de

todos los rubros aquí acordados una vez conocido el Índice de Precios al consumidor

(IPC) del INDEC de mayo 2024.

SEGUNDA:

Se deja constancia que este incremento se aplicará hasta las máximas categorías de

cada una de las ramas y respetando los coeficientes vigentes.

TERCERA:
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$1555730 a $2015152 $0 773816,81

$2015153 a $2418202 $0 1134928,06 1418647,89 1773322,05 1950683,52 2145746,99

màs de $2418202 $0 1341256,45 1676619,33 2095761,97 2305357,68 2535873,94

3,5% 8,75% 14,5% 19,75% 25%
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ANEXO III

SUELDO BRUTO

Inicial 1.00 $123.246,96 $937379,26 $1.060.626,22

Día del Bancario Coef. Monto + coef. Suma fija

Abril 2024 Abril 2024

Total

ABRIL 2024

Salario Inicial Conformado

ANEXO |

$1.189.755,89

itulo secundario

Título Terciario

Título Universitario

Guardería

$30.904,39

$46.356,35

$197.737,80

ADICIONALES ABRIL. 2024

$13.288.70
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